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SANTA FE,  25 de septiembre de 2017.- 

 

 VISTO el expediente de referencia relacionado con el llamado a concurso para 
cubrir un cargo de Ayudante Alumno para la asignatura “Cálculo Numérico”, de la carrera 
Ingeniería en Informática, y 
  

 CONSIDERANDO: 
  
 QUE el trámite se llevó a cabo de acuerdo al Reglamento de Concursos para 
Ayudante Alumno,  Resolución HCS Nº 601/09; 
 
 QUE el llamado para el mencionado cargo fue autorizado por Resolución  CD 
Nº 81/17; 
 
 POR ELLO y teniendo en cuenta el despacho de la Comisión Especial de 
Concursos, 

 
EL CONSEJO DIRECTIVO 

de la FACULTAD DE INGENIERÍA Y CIENCIAS HÍDRICAS 
Resuelve: 

 

ARTÍCULO 1º.- Avalar lo actuado por el Jurado, el que recomendó para el cargo 
concursado al único postulante presentado en la oposición: Sr. Emanuel CANAVESIO, 
  
ARTÍCULO  2°.- Designar al Sr. Emanuel CANAVESIO, DNI Nº 36.994.903, en un cargo 
de Ayudante Alumno, para la asignatura “Cálculo Numérico”, de la carrera Ingeniería en 
Informática. 
 
ARTÍCULO 3°.- Inscríbase, comuníquese. Tome nota Departamento Personal. 
Notifíquese al interesado. Cumplido, archívese. 
 

 
RESOLUCIÓN  CD  Nº  254/17.- 
 


